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TRIBUNAL DE 1::TICA GUBERNAMENTAL: San Salv<1dor Centro. a l<1s d ie/. hor:is del dí:1 

veinticuatro de lll:iyo de dos lllil vcinticu::itro. 

Median te resolución de rolio 5. este Tribunal previno al seiior  . ci 

erecto que i11dic:1ra con cl:1rid:.H.I y precisión en quG kclw lwbrí:1 solicit<ido por primer:i \e/. :il ex 

Consejo Municipal de Cuscatancingo. Ja emisión de Lis credern . .: iaks tk la .lunt:1 Din.:cti\':1 

Prokgalización del Proyecto María /\uxiliador:i. con la li nulid:lll de escbreccr el hecho dc11unci:1uo. 

Dicha resolución fue noti!icada en legal forma al Jc11u1H.:i:1nte en el correo cicl.:trt'111ico 

sciialado por el mismo ¡x1r::i ese el'ccto, según :1ct:1 de folio 6. suscrit:i por la otilicador:i de es te 

Tribu11al. 

/\l respect1). es dabk scii:llar que el artículo 79 inciso 2'' y 3° del Rcgbmento tk Lt 1.cy Je 

i'~tica Gubern:.in11..:ntal (RLL:G) establecen que , si el den unciante nu rnlllplc en tiL'mpo y li..lrllla con 

b prevención cl'cctu:1d:1 en el plazo máximo de dia. días. el Tribu11:ll c!L'C!ornní inud111isihle /u 

de111111cio . 

/\sí tumbiGn, el ::irtículo 72 ele la Ley de Procedimientos 1\d 111inist r:1tivos cst:1blccc que de 

no subsuna rse por el interesado la actuación requerida en el plam de dia. días. se archi\':trú su 

escri to sin rn ~is tr:'un ite y quetbrá a salvo su clcrecho tk prescnt::ir 11ucv:1 pL'lición. 

En ese orden de ideas. al haber transcurrido el plazo otorgado :11 i11teresadn sin que 

subsancira el requerimiento aludido, la denunci:1 di..:bcr:í recli:1/.:1rse por llLl cumplir con todos los 

requisi tos lor111:1lcs para su admisibilidad. 

No obst:111tc lo anterior. es dable aclarar que el anterior ¡mJnunc iarniento no inhi be al 

uenunc i ~1 ntc <le presentar una nueva denuncia. s i Jo esti 111:1se conveniente. 

Por tnnto. con base en los :1rtículos 32 de Ja f .ey de l~t i c:1 Cubcrn:1111enta l. 76 y 7<) incisos 

2º y 3° de su Reglamento. y 72 de la Ley de Prncedimie1lllls .'\dmi11islruti vos. este Tribunal 

RESUELVE: 

Declúrnse inadmisible Ja denuncia interpuesta por el sci1or  .; y. en 

consi.;cuencia, orchíi·ese el expediente. 

Notifíquese. 

,. . TR!8UN/\L QU I·: LO SUSCR ll31·:N. 

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter 
confidencial. En ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, 
conforme al criterio de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020 y lo establecido en el artículo 30 de la 
LAIP, se extiende la versión pública:




